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RUSIA - TRATO ARANCELARIO DE DETERMINADOS 
PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y MANUFACTURADOS 

SOLICITUD DE ASOCIACIÓN A LAS CONSULTAS 

Comunicación de los Estados Unidos 

La siguiente comunicación, de fecha 14 de noviembre de 2014, dirigida por la delegación de los 
Estados Unidos a la delegación de la Federación de Rusia, a la delegación de la Unión Europea y al 
Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 11 
del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
La presente comunicación se refiere a la solicitud de celebración de consultas presentada por la 
Unión Europea respecto del asunto Rusia - Trato arancelario de determinados productos agrícolas 
y manufacturados, distribuida a los Miembros el 4 de noviembre de 2014 (WT/DS485/1). Las 
autoridades de mi país me han encomendado que notifique a los Miembros participantes en las 
consultas y al Órgano de Solución de Diferencias el deseo de los Estados Unidos de ser asociados a 
dichas consultas, de conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del Entendimiento relativo a las 
normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias. 
 
Las medidas en litigio supuestamente tienen como resultado que se dé a los productos importados 
un trato arancelario a niveles superiores a los tipos previstos en la Lista de concesiones y 
compromisos de la Federación de Rusia anexa al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, y las medidas parecen aplicarse a cientos de líneas arancelarias a las que 
corresponde un significativo volumen de exportaciones estadounidenses. Por lo que respecta a los 
tipos de productos identificados como ejemplos en la solicitud de celebración de consultas (por 
ejemplo refrigeradores y congeladores y productos de papel y de cartón), en 2013 los Estados 
Unidos realizaron exportaciones a la Federación de Rusia por un valor aproximado de 40 millones 
de dólares. 

__________ 


